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Extracto de la sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local celebrada el día veinticuatro (24) 
de septiembre de 2020. 

Secretaría General 
ABF/jbb 

EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Siendo las nueve horas y treinta y siete minutos del día VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE, se reúne telemáticamente (WhatsApp), en sesión ORDINARIA y primera convocatoria, la Junta de 
Gobierno Local; bajo la Presidencia del Alcalde, DON VÍCTOR MORA ESCOBAR, y asistiendo los/as 
Tenientes de Alcalde, DON JAVIER JESÚS GÓMEZ PORRÚA, DON DAVID SALAZAR GONZÁLEZ, DON 
FÉLIX SABIO REDONDO Y DOÑA ROCÍO SUMARIVA HERNÁNDEZ. 

Excusa su ausencia las Tenientes de Alcalde DOÑA ANA SUMARIVA GARCÍA, DOÑA TERESA DE JESÚS 
RÚA URIBE Y DOÑA LUCÍA RODRÍGUEZ GARCÍA y el Interventor Municipal DON FRANCISCO RUIZ 
LÓPEZ.   

Concurre también la Secretaria General, ALICIA BERNARDO FERNÁNDEZ, que da fe del acto. 

Abierta la sesión por el Presidente, se pasa al estudio y resolución de los asuntos que componen el orden del 
día de la misma: 
 
ASUNTO PRIMERO: ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 06/08/2020, EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE DE 07/08/2020, EXTRAORDINARIA Y URGENTE 11/08/2020, EXTRAORDINARIA DE 
25/08/2020 Y ORDINARIA DE 17/09/2020. 
 
En cumplimiento del artículo 91.1 del ROFRJEL, el Presidente pregunta si alguno de los asistentes desea 
formular alguna observación al acta de referencia. No realizándose observación alguna, se considera 
aprobada por unanimidad. 
 
En consecuencia, el Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del ROFRJEL, PROCLAMA 
adoptado por UNANIMIDAD el siguiente ACUERDO: 
 
ÚNICO: Aprobar las actas de la sesión ordinaria de 06/08/2020, extraordinaria y urgente de 07/08/2020, 
extraordinaria y urgente 11/08/2020, extraordinaria de 25/08/2020 y ordinaria de 17/09/2020. 
 
ASUNTO SEGUNDO: EXPEDIENTE Nº 73/2020, RELATIVO AL PROYECTO DE LAS OBRAS DE MEJORA 
DE PISTA DEPORTIVA EN LA AVENIDA DEL POZO DE LAS VACAS DE ESTA CIUDAD, (OBRAS 
PROFEA 2020): NOMBRAMIENTO DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS.  
 
Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 1983, de 8 de septiembre de 2020; por el Presidente se somete la Propuesta a 
votación, siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 
98 del ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Nombrar a la Dirección Técnica y con el cargo que se cita al siguiente:  
 

Director de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Departamento de Proyectos y Obras 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo (en adelante, GMU), D. Jesús Rodríguez Oliva. 

 
Director de Ejecución de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Departamento de 
Proyectos y Obras de la GMU, D. Jesús Rodríguez Oliva. 

 
Coordinador de Seguridad y Salud de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del 
Departamento de Proyectos y Obras de la GMU, D. Jesús Rodríguez Oliva. 

 
Segundo.- Dar traslado de la resolución adoptada a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, como órgano 
gestor del Programa reseñado.  
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Extracto de la sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local celebrada el día veinticuatro (24) 
de septiembre de 2020. 

Secretaría General 
 
ASUNTO TERCERO: EXPEDIENTE Nº 74/2020, RELATIVO AL PROYECTO DE LAS OBRAS DE 
REMODELACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN PLAZA DE LA FUENTE VIEJA Y DE LA ZONA DEL 
CANTILLO DE ESTA CIUDAD, (OBRAS PROFEA 2020): NOMBRAMIENTO DE LA DIRECCIÓN 
FACULTATIVA DE LAS OBRAS.  
 
Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 1983, de 8 de septiembre de 2020; por el Presidente se somete la Propuesta a 
votación, siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 
98 del ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Nombrar a la Dirección Técnica y con el cargo que se cita al siguiente:  
 

Director de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Departamento de Proyectos y Obras 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo (en adelante, GMU), D. Jesús Rodríguez Oliva. 

 
Director de Ejecución de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Departamento de 
Proyectos y Obras de la GMU, D. Jesús Rodríguez Oliva. 

 
Coordinador de Seguridad y Salud de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del 
Departamento de Proyectos y Obras de la GMU, D. Jesús Rodríguez Oliva. 

 
Segundo.- Dar traslado de la resolución adoptada a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, como órgano 
gestor del Programa reseñado.  
 
ASUNTO CUARTO: EXPEDIENTE Nº 75/2020, RELATIVO AL PROYECTO DE LAS OBRAS DE MEJORA 
Y CONSERVACIÓN DE VIARIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS EN DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD, 
(OBRAS PROFEA 2020): NOMBRAMIENTO DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS.  
 
Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 1983, de 8 de septiembre de 2020; por el Presidente se somete la Propuesta a 
votación, siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 
98 del ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Nombrar a la Dirección Técnica y con el cargo que se cita al siguiente:  
 

Director de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Departamento de Proyectos y Obras 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo (en adelante, GMU), D. Jesús Rodríguez Oliva. 

 
Director de Ejecución de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Departamento de 
Proyectos y Obras de la GMU, D. Jesús Rodríguez Oliva. 

 
Coordinador de Seguridad y Salud de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del 
Departamento de Proyectos y Obras de la GMU, D. Jesús Rodríguez Oliva. 

 
Segundo.- Dar traslado de la resolución adoptada a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, como órgano 
gestor del Programa reseñado.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 
cincuenta y seis minutos, de lo que como Secretaria General, doy fe. 
 
 

La Secretaria General. Fdo.: Alicia Bernardo Fernández. 
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